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E L L IC E N C IA D O M O L IN A E N R ÍQ U E Z C IÑ E E L P L A N D E T E X C O C O
(23 D E A G O S T O D E 1911)

1º . - S e desconoce el G obierno F ederal que preside el señor licenciado don
F rancisco L . de la Barra; se desconocen, ig ualmente los G obiernos de los E stados,
D istrito F ederal y T erritorios que actualmente f uncionan; y se suspende en toda
la R epública el orden constitucional, en sólo el f uncionam iento de los P oderes
L eg islativ o y E jecutiv o F ederal y los locales de los E stados, hasta que por el pleno
dom inio de las fuerzas rev olucionarias, se haga real y v erdaderamente ef ectiv a
la paz en toda la R epública, y pueda asegurarse, sin peligro de trastorno alguno, la
marcha de las ref ormas contenidas en las ley es rev olucionarias que forman parte
integ rante de este P lan.

2º . - E l suscrito asum irá las f unciones de los Poderes L eg islativ o y E jecutiv o,
que quedan suspendidos hasta que se reestablezca en el país el orden constitucio-
nal.

3º . - E l suscrito asum irá las f unciones que se arroga, hasta que se f orme un
C onsejo especial por tres de las sig uientes personas: L ic. don E milio V ázquez
G ómez , Ing . don M anuel Bonilla, g eneral don P ascual O rozco, general don
E m iliano Z apata, g eneral don C amerino M endoza, general don R af ael T apia, y
señor don Paulino M artínez ; las tres primeras personas de las mencionadas antes,
que formen el C onsejo susodicho, asumirán el G obierno de la N ación, hasta que
sea posible v olv er al orden constitucional.

4º . - E n caso de que el suscrito muera, tomará la jefatura del mov imiento el primer
jef e con mando superior, que así lo proclame: si y a está constituido el C onsejo,
y alguno de sus miembros muere, los dos restantes elig irán libremente al tercero, y
si todos mueren, asumirá el poder la persona que elig an los rev olucionarios que
actúen en obediencia de este P lan.

5º . - C on arreg lo a este P lan, tendrán como C omandantes M ilitares de los
E stados, D istrito F ederal y T erritorios, a los J ef es del E jército L ibertador que
teng an el mando superior y se adhieran a dictar el P lan; en cada E ntidad, por lo
m ismo, asum irá el indicado carácter el jef e superior, y si no lo hace desde luego,
el siguiente y subsiguiente, por sus g rados respectiv os, y así sucesiv amente hasta
que recaig a en alguna persona y esta lo asuma sin v acilación.
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6º . - L os C omandantes M ilitares disolv erán inmediatamente los P oderes
L eg islativ o y E jecutiv o de las E ntidades de su mando; pero no ejercerán f unción
leg islativ a alg una por reserv arse el suscrito para sí y para el C onsejo, toda la
acción leg islativ a de la R epública en tanto esté v ig ente este P lan.

7º . - L os C omandantes M ilitares de los E stados procederán inmediatamente a
la ejecución de las ley es que forman parte integ rante de este P lan rev olucionario.

8º . - E l suscrito asume la responsabilidad de los actos de la N ación para con
las N aciones ex tranjeras: la R ev olución de hoy en adelante cuidará de las v idas
y de los intereses de los ex tranjeros dentro de la N ación, y ejercerá las funciones
de la justicia m ilitar, para castig ar los actos de depredación que se cometan.

9º . - S e declaran v igentes todas las ley es g enerales y locales hasta hoy
expedidas, con ex cepción de las que han de constituir el personal de los P oderes
L eg islativ o y E jecutiv o de la F ederación y de los E stados que están funcionando,
quedando derogadas dichas ley es, así como las que han conv ocado a elecciones
para la renov ación de los P oderes ref eridos.

10º . - E n v irtud de este P lan, se dictarán todas las disposiciones complemen-
tarias de las esenciales que él contiene para la constitución del C onsejo, y para
que ese mismo C onsejo prov ea a las necesidades del G obierno de la R epública.

D ado en T excoco el día v eintitrés de A gosto de 1911.
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M A N IF IE S T O D E L O S F L O R E S M A G Ó N PA R A D E F IN IR S U A C T IT U D
A N A R Q U IS T A E N R E L A C IÓ N C O N L A R E V O L U C IÓ N

(23 D E S E PT IE M BR E D E 1911)

M E X IC A N O S :
L a Junta O rg anizadora del P artido L iberal M ex icano v e con simpatía v uestros

esfuerzos para poner en práctica los altos ideales de emancipación política,
económica y social, cuy o imperio sobre la tierra pondrá f in a esa y a bastante larg a
contienda del hombre contra el hombre, que tiene su orig en en la desig ualdad de
f ortunas que nace del principio de la propiedad priv ada.

A bolir ese principio sig nif ica el aniquilam iento de todas las instituciones
políticas, económ icas, sociales, relig iosas y morales que componen el ambiente
dentro del cual se asf ix ian la libre iniciativ a y la libre asociación de los seres
humanos que se v en oblig ados, para no perecer, a entablar entre sí una encarniz ada
competencia, de la que salen triunf adores, no los más buenos, ni los más
abneg ados, ni los mejor dotados en lo f ísico, en lo moral o en lo intelectual, sino
los más astutos, los más egoístas, los menos escrupulosos, los más duros de corazón,
los que colocan su bienestar personal sobre cualquier consideración de humana
solidaridad y de humana justicia.

S in el principio de la propiedad priv ada no tiene razón de ser el g obierno,
necesario tan sólo para tener a ray a a los desheredados en sus querellas o en sus
rebeldías contra los detentadores de la riqueza social; ni tendrá razón de ser la
Ig lesia, cuy o ex clusiv o objeto es estrangular en el ser humano la innata rebeldía
contra la opresión y la explotación por la prédica de la paciencia, de la resig nación
y de la hum ildad, acallando los g ritos de los instintos más poderosos y f ecundos
con la práctica de penitencias inmorales, crueles y nociv as a la salud de las
personas, y , para que los pobres no aspiren a los goces de la tierra y constituy an
un pelig ro para los priv ileg ios de los ricos, prometen a los humildes, a los más
resig nados, a los más pacientes, un cielo que se mece en el inf inito, más allá de
las estrellas que se alcanzan a v er. . .

C apital, A utoridad, C lero: he ahí la trinidad sombría que hace de esta bella
tierra un paraíso para los que han log rado acaparar en sus g arras por la astucia,
la v iolencia y el crimen, el producto del sudor, de la sangre, de las lág rimas y
del sacrif icio de miles de generaciones de trabajadores, y un inf ierno para los que
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con sus brazos y su intelig encia trabajan la tierra, muev en la maquinaria, edif ican
las casas, transportan los productos, quedando de esa manera div idida la
humanidad en dos clases sociales de intereses diametralmente opuestos: la clase
capitalista y la clase trabajadora; la clase que posee la tierra, la maquinaria de
producción y los medios de transportación de las riquezas, y de la clase que no
cuenta más que con sus brazos y su intelig encia para proporcionarse el sustento.

E ntre estas dos clases sociales no puede ex istir v ínculo alg uno de amistad ni
de f raternidad, porque la clase poseedora está siempre dispuesta a perpetuar el
sistema económ ico, político y social que garantiz a el tranquilo disf rute de sus
rapiñas, m ientras la clase trabajadora hace esfuerzos por destruir ese sistema
inicuo para instaurar un medio en el cual la tierra, las casas, la maquinaria de
producción y los medios de transportación sean de uso común.

M ex icanos: E l P artido L iberal M ex icano reconoce que todo ser humano, por
el solo hecho de v enir a la v ida, tiene derecho a gozar de todas y cada una de las
v entajas que la civ iliz ación moderna of rece, porque esas v entajas son el producto
del esf uerzo y del sacrif icio de la clase trabajadora de todos los tiempos.

E l P artido L iberal M ex icano reconoce, como necesario, el trabajo para la
subsistencia, y , por lo tanto, todos, con ex cepción de los ancianos, de los
impedidos e inútiles y de los niños, tienen que dedicarse a producir algo útil para
poder dar satisf acción a sus necesidades.

E l P artido L iberal M ex icano reconoce que el llamado derecho de propiedad
indiv idual es un derecho inicuo, porque sujeta al may or número de seres humanos
a trabajar y a suf rir para la satisf acción y el ocio de un pequeño número de
capitalistas.

E l P artido L iberal M ex icano reconoce que la A utoridad y el C lero son el sostén
de la iniquidad C apital y , por lo tanto, la junta O rg anizadora del P artido L iberal
M ex icano ha declarado solemnemente guerra a la A utoridad, g uerra al C apital,
g uerra al C lero.

C ontra el C apital, la A utoridad y el C lero el P artido L iberal M ex icano no tiene
enarbolada la bandera roja en los campos de la acción en M éx ico, donde nuestros
hermanos se baten como leones, disputando la v ictoria a las huestes de la burguesía
o sean: maderistas, rey istas, v azquistas, científ icos, y tantas otras cuy o único
propósito es encumbrar a un hombre a la primera mag istratura del país, para
hacer negocio a su sombra sin consideración alguna a la masa entera de la
población de M éx ico, y reconociendo, todas ellas, como sagrado, el derecho de
propiedad indiv idual.

E n estos momentos de confusión, tan propicios para el ataque contra la opresión
y la explotación; en estos momentos en que la A utoridad, quebrantada, desequi-
librada, v acilante, acometida por todos sus f lancos por las f uerzas de todas las
pasiones desatadas, por la tempestad de todos los apetitos av iv ados por la
esperanza de un próx imo hartazgo; en estos momentos de zozobra, de angustia,
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de terror para todos los priv ileg ios, masas compactas de desheredados inv aden
las tierras, queman los títulos de propiedad, ponen las manos creadoras sobre la
f ecunda tierra y amenazan con el puño a todo lo que ay er era respetable: A utoridad
y C lero; abren el surco, esparcen la sem illa y esperan, emocionados, los primeros
f rutos de un trabajo libre.

E stos son, mex icanos, los primeros resultados prácticos de la propag anda y
de la acción de los soldados del proletariado, de los generosos sostenedores de
nuestros principios igualitarios, de nuestros hermanos que desaf ían toda imposi-
ción y toda explotación con este g rito de muerte para todos los de arriba y de v ida
y de esperanza para todos los de abajo: ¡ V iv a T ierra y L ibertad!

L a tormenta se recrudece día a día: maderistas, v azquistas, rey istas, científ i-
cos, delabarristas os llaman a gritos, mex icanos, a que v oléis a def ender sus
desteñidas banderas, protectoras de los priv ileg ios de la clase capitalista. N o
escuchéis las dulces canciones de esas sirenas, que quieren aprov echarse de
v uestro sacrif icio para establecer un gobierno, esto es, un nuev o perro que proteja
los intereses de los ricos. ¡ A rriba todos; pero para llev ar a cabo la expropiación
de los bienes que detentan los ricos!

L a expropiación tiene que ser llev ada a cabo a sang re y f uego durante este
g randioso mov im iento, que lo han hecho y lo están haciendo nuestros hermanos
los habitantes de M orelos, S ur de Puebla, M ichoacán, G uerrero, V eracruz , N orte
de T amaulipas, D urango, S onora, S inaloa, J alisco, C hihuahua, O axaca, Y ucatán,
Q uintana R oo y reg iones de otros E stados, según ha tenido que conf esar la m isma
prensa burguesa de M éx ico, en que los proletarios han tomado posesión de la
tierra sin esperar a que un G obierno paternal se dignase hacerlos f elices,
conscientes de que no hay que esperar nada bueno de los G obiernos y de que � L a
emancipación de los trabajadores debe ser obra de los trabajadores m ismos� .

E stos primeros actos de expropiación han sido coronados por el más risueño
de los éx itos; pero no hay que limitarse a tomar tan sólo posesión de la tierra y de
los implementos de agricultura: hay que tomar resueltamente posesión de todas
las industrias por los trabajadores de las m ismas, consiguiéndose de esa manera
que las tierras, las m inas, las f ábricas, los talleres, las f undiciones, los carros,
los f errocarriles, los barcos, los almacenes de todo género y las casas queden en
poder de todos y cada uno de los habitantes de M éx ico, sin distinción de sexo.

L os habitantes de cada reg ión en que tal acto de suprema justicia se llev e a
cabo no tienen otra cosa que hacer que ponerse de acuerdo para que todos los
ef ectos que se hallen en las tiendas, almacenes, g raneros, etc. , sean conducidos
a un lug ar de f ácil acceso para todos, donde hombres y mujeres de buena v oluntad
practicarán un minucioso inv entario de todo lo que se hay a recog ido, para calcular
la duración de esas ex istencias, teniendo en cuenta las necesidades y el número
de los habitantes que tiene que hacer uso de ellas, desde el momento de la
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expropiación hasta que en el campo se lev anten las primeras cosechas y en las

demás industrias se produzcan los primeros ef ectos.

H echo el inv entario, los trabajadores de las dif erentes industrias se entenderán

entre sí f raternalmente para regular la producción; de manera que, durante este

mov im iento, nadie carezca de nada, y sólo se morirán de hambre aquellos que

no quieran trabajar, con ex cepción de los ancianos, los impedidos y los niños,

que tendrán derecho a gozar de todo.

T odo lo que se produzca será env iado al almacén general en la comunidad del

que todos tendrán derecho a tomar todo lo que necesiten según sus necesidades ,
sin otro requisito que mostrar una contraseña que demuestre que está trabajando

en tal o cual industria.

C omo la aspiración del ser humano es tener el may or número de satisf acciones

con el menor esf uerzo posible, el medio más adecuado para obtener ese resultado

es el trabajo en común de la tierra y de las demás industrias. S i se div ide la tierra

y cada f amilia toma un pedazo, además del g rav e pelig ro que se corre de caer

nuev amente en el sistema capitalista, pues no f altarán hombres astutos o que

teng an hábitos del ahorro que logren tener más que otros y puedan a la larg a

poder explotar a sus semejantes; además de este g rav e pelig ro está el hecho de

que si una f am ilia trabaja un pedazo de tierra, tendrá que trabajar tanto o más que

como se hace hoy bajo el sistema de la propiedad indiv idual para obtener el m ismo

resultado mezquino que se obtiene actualmente; m ientras que si se une la tierra

y la trabajan en común los campesinos, trabajarán menos y producirán más. Por

supuesto que no ha de f altar tierra para que cada persona pueda tener su casa y

un buen solar para dedicarlos a los usos que sean de su ag rado. L o mismo que

se dice del trabajo en común de la tierra, puede decirse del trabajo en común de

la f ábrica, del taller, etc. ; pero cada quien, según su temperamento, según sus

gustos, según sus inclinaciones podrá escog er el g énero de trabajo que mejor le

acomode, con tal de que produzca lo suf iciente para cubrir sus necesidades y no

sea una carg a para la comunidad.

O brándose de la manera apuntada, esto es, siguiendo inmediatamente a la

expropiación la organiz ación de la producción, libre y a de amos y basada en las

necesidades de los habitantes de cada reg ión, nadie carecerá de nada a pesar del

mov im iento armado, hasta que, term inado este mov im iento con la desaparición

del último burgués y de la última autoridad o agente de ella, hecha pedazos la ley

sostenedora de priv ileg ios y puesto todo en manos de los que trabajan, nos

estrechemos todos en f raternal abrazo y celebremos con g ritos de júbilo la

instauración de un sistema que g arantizará a todo el ser humano el pan y la libertad.

M ex icanos: P or esto es por lo que lucha el P artido L iberal M ex icano. Por esto

es por lo que derrama su sangre generosa una pléy ade de héroes, que se baten

bajo la bandera roja al g rito prestig ioso de ¡ T ierra y L ibertad!
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L os liberales no han dejado caer las armas a pesar de los tratados de paz del

traidor M adero con el tirano D íaz , y a pesar también, de las incitaciones de la

burguesía, que ha tratado de llenar de oro sus bolsillos, y esto ha sido así, porque

los liberales somos hombres conv encidos de que la libertad política no aprov echa

a los pobres, sino a los cazadores de empleos, y nuestro objeto no es alcanzar

empleos ni distinciones, sino arrebatarlo todo de las manos de la burguesía, para

que todo quede en poder de los trabajadores.

L a activ idad de las dif erentes banderías políticas que en estos momentos se

disputan la supremacía, para hacerla que triunf e, ex actamente lo mismo que hizo

el tirano Porf irio D íaz , porque ningún hombre, por bienintencionado que sea,

puede hacer alg o en f av or de la clase pobre cuando se encuentra en el P oder; esa

activ idad ha producido el caos que debemos aprov echar los desheredados,

tomando v entajas de las circunstancias especiales en que se encuentra el país, para

poner en práctica, sin pérdida de tiempo, sobre la marcha, los ideales sublimes

del P artido L iberal M ex icano, sin esperar a que se haga la paz para ef ectuar la

expropiación, pues para entonces y a se habrán agotado las ex istencias de ef ectos

en las tiendas, g raneros, almacenes y otros depósitos, y como al m ismo tiempo,

el estado de guerra en que se habrá encontrado el país, la producción se habrá

suspendido, el hambre sería la consecuencia de la lucha, m ientras que ef ectuando

la expropiación y la organiz ación del trabajo libre durante el mov im iento, ni se

carecerá de lo necesario en medio del mov im iento ni después.

M ex icanos: S i queréis ser de una v ez libres no luchéis por otra causa que no

sea la del P artido L iberal M ex icano. T odos os of recen libertad política para

después del triunf o: los liberales os inv itamos a tomar la tierra, la maquinaria,

los medios de transportación y las casas desde luego, sin esperar a que nadie os

dé todo ello, sin aguardar a que una ley decrete tal cosa, porque las ley es no son

hechas por los pobres sino por señores de lev ita, que se cuidan bien de hacer ley es

en contra de su casta.

E s el deber de nosotros los pobres trabajar y luchar por romper las cadenas

que nos hacen esclav os. D ejar la solución de nuestros problemas a las clases

educadas y ricas es ponernos v oluntariamente entre sus g arras. N osotros los

plebey os; nosotros los andrajosos; nosotros los hambrientos; los que no tenemos

un terrón donde reclinar la cabeza; los que v iv imos atormentados por la

incertidumbre del pan de mañana para nuestras compañeras y nuestros hijos; los

que, llegados a v iejos, somos despedidos ig nominiosamente porque y a no

podemos trabajar, toca a nosotros hacer esf uerzos poderosos, sacrif icios m il para

destruir hasta sus cim ientos el edif icio de la v ieja sociedad, que ha sido hasta aquí

una madre cariñosa para los ricos y los malv ados, y una madrastra huraña para

los que trabajan y son buenos.

T odos los males que aquejan al ser humano prov ienen del sistema actual, que

oblig a a la may oría de la humanidad a trabajar y a sacrif icarse para que una

P L A N E S PO L ÍT IC O S , PR O C L A M A S , M A N IF IE S T O S (1812-1940) 623



minoría priv ileg iada satisf ag a todas sus necesidades y aun todos sus caprichos,

v iv iendo en la ociosidad y en el v icio. Y menos malo si todos los pobres tuv ieran

asegurado el trabajo; como la producción no está arreg lada para satisf acer las

necesidades de los trabajadores sino para dejar utilidades a los burgueses, éstos

se dan maña para no producir más que lo que calculan que pueden expender, y

de ahí los paros periódicos de las industrias o la restricción del número de

trabajadores, que prov iene, también del hecho del perf eccionamiento de la

maquinaria, que suple con v entaja los brazos del proletariado.

P ara acabar con todo eso es preciso que los trabajadores tengan en sus manos

la tierra y la maquinaria de producción, y sean ellos los que regulen la producción

de las riquezas atendiendo a las necesidades de ellos m ismos.

E l robo, la prostitución, el asesinato, el incendiarismo, la estaf a, productos

son del sistema que coloca al hombre y a la mujer en condiciones en que para no

morir de hambre se v en oblig ados a tomar de donde hay o a prostituirse, pues en

la may oría de los casos, aunque se teng an deseos grandísimos de trabajar, no se

consigue trabajo, o es éste tan mal pagado, que no alcanza el salario ni para cubrir

las más imperiosas necesidades del indiv iduo y de la f am ilia, aparte de que la

duración del trabajo bajo el presente sistema capitalista y las condiciones en que

se ef ectúa, acaban en poco tiempo con la salud del trabajador, y aun con su v ida,

en las catástrof es industriales, que no tienen otro origen que el desprecio con que

la clase capitalista v e a los que se sacrif ican por ella.

Irritado el pobre por la injusticia de que es objeto; colérico ante el lujo

insultante que ostentan los que nada hacen; apaleado en las calles por el polizonte

por el delito de ser pobre; oblig ado a alquilar sus brazos en trabajos que no son

de su ag rado; mal retribuido, despreciado por todos los que saben más que él o

por los que por dinero se creen superiores a los que nada tienen; ante la expectativ a

de una v ejez tristísima y de una muerte de animal despedido de la cuadra por

inserv ible; inquieta ante la posibilidad de quedar sin trabajo de un día para otro;

oblig ado a v er como enemigo aun a los m ismos de su clase, porque no sabe quién

de ellos será el que v ay a a alquilarse por menos de lo que él g ana, es natural que

en estas circunstancias se desarrollen en el ser humano instintos antisociales y

sean el crimen, la prostitución, la deslealtad, los naturales f rutos del v iejo y odioso

sistema, que queremos destruir hasta en sus más profundas raíces para crear uno

nuev o de amor, de ig ualdad, de justicia, de f raternidad, de libertad.

¡ A rriba todos como un solo hombre! E n las manos de todos están la tranqui-

lidad, el bienestar, la libertad, la satisf acción de todos los apetitos sanos; pero no

nos dejemos guiar por directores; que cada quien sea el amo de sí m ismo; que

todo se arreg le por el consentim iento mutuo de las indiv idualidades libres. ¡M uera

la esclav itud! ¡M uera el hambre! ¡ V iv a T ierra y L ibertad!

M ex icanos: C on la mano puesta en el corazón y con nuestra conciencia

tranquila, os hacemos un f ormal y solemne llamam iento a que adoptéis, todos,
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hombres y mujeres los altos ideales del P artido L iberal M ex icano. M ientras hay a

pobres y ricos, g obernantes y gobernados, no habrá paz , ni es de desearse que la

hay a porque esa paz estaría fundada en la desigualdad política, económica y social,

de millones de seres humanos que suf ren hambre, ultrajes, prisión y muerte,

m ientras una pequeña m inoría goza toda suerte de placeres y de libertades por no

hacer nada.

¡ A la lucha! ; a expropiar con la idea del benef icio para todos y no para unos

cuantos, que esta guerra no es una guerra de bandidos, sino de hombres y mujeres

que desean que todos sean hermanos y gocen, como tales, de los bienes que nos

brinda la N aturaleza y el brazo y la intelig encia del hombre han creado, con la

única condición de dedicarse cada quien a un trabajo v erdaderamente útil.

L a libertad y el bienestar están al alcance de nuestras manos. E l m ismo esf uerzo

y el m ismo sacrif icio que cuesta elev ar a un gobernante, esto es, un tirano, cuesta

la expropiación de los bienes que detentan los ricos. A escog er, pues; o un nuev o

gobernante, esto es, un nuev o y ugo, o la expropiación salv adora y la abolición

de toda imposición relig iosa, política o de cualquier otro orden.

¡ T ierra y L ibertad!
D ado en la ciudad de los A ng eles, E stado de C alif ornia, E stados U nidos de

A mérica, a los 23 días del mes de septiembre de 1911.

R icardo F lores M agón. L ibrado R iv era. A nselmo L . F igueroa. E nrique F lores

M agón.
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P L A N D E T A C U BA Y A (Q U E R E F O RM A A L D E S A N L U IS )
(31 D E O C T U BR E D E 1911)

M anif iesto a la N ación.
M adero allanó para sí el cam ino de la P residencia y abandonó, o arrojó a las

cárceles, a todos los que combatieron, se burló de las promesas, impuso
gobernadores, restauró caciques, excluy ó a los jef es rev olucionarios. Injuró al
ejército, declaró bandidos a los rev olucionarios.

S e secunda el P lan de T acubay a que reforma al de S an L uis, se reduce a los
sig uientes puntos:

I. - S e declaran nulas las elecciones de 1º y 15 de O ctubre y nulos todos los
actos que de ellos se deriv en.

II. - S e declaran disueltas las C ámaras de la U nión y nulos todos sus actos, así
como las ley es y decretos emanados de ellas o que de ellas emanen, desde el 15
de S eptiembre último hasta el 15 de D iciembre.

III. - L a rev olución nacida del P lan de T acubay a tiene por móv il, inmediata-
mente, llev ar al señor L ic. D . E m ilio V ázquez G ómez a la presidencia.

M ex icanos: si os llamamos nuev amente al combate no es con el solo f in de
quitar a un hombre de la silla presidencial para poner otro, sino para llev ar a su
térm ino los ideales u objeto único de la R ev olución: R esolv er de una v ez y para
siempre nuestro problema agrario e impartir la justicia por ig ual a todos los
hombres, respetando y haciendo respetar la ley , cuy o respeto debe ser el
f undamento de la paz . T acubay a, O ctubre 31, 1911, P aulino M artínez .
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P L A N D E BE R N A R D O R E Y E S (. . . PO R E L Q U E S E R E F O RM A
E L PL A N D E S A N L U IS , E X P E D ID O E N SO L E D A D ,

16 D E N O V IE M BR E D E 1911)

Bernardo R ey es, general de D iv isión del E jército M ex icano, a la N ación. L a
situación anárquica en que hoy se encuentra la R epública bajo el bastardo poder
del ciudadano F rancisco I. M adero, lo determina a formular el siguiente plan
salv ador de la oprobiosa condición en que se halla el país. E ste plan, idéntico en
sus principios y tendencias al de S an L uis, lo modif icó unicamente en lo
circunstancial.

E l P lan reformado es el siguiente:
I. - S e declaran nulas las elecciones para P residente y V icepresidente del pasado

mes de octubre.
II. - S e desconoce a la autoridades que no secunden este P lan.
III. - Q uedan en v ig or las ley es actuales v igentes y reg lamentos respectiv os que

no pugnen con este P lan R ev olucionario, bajo el concepto de que en su
oportunidad se ref ormarán conf orme a los prescripciones constitucionales las que
los demanden para armonizar la leg islación de la R epública con los ideales que se
proclaman.

IV . - Q uedan sujetos a rev isión y en condición de ser anulados los acuerdos,
disposiciones, decretos y sentencias ref erentes a poseidos, v erif icándose, en su
caso las restituciones debidas.

V . - A demás de la C onstitución, los tratados y L ey es F ederales, se declara L ey
S uprema de la R epública el principio de � N o reelección del P residente y
V icepresidente de la misma, G obernadores de los E stados y P residentes M unici-
pales� .

V I. - S e hará que las elecciones de la R epública sean v erdaderamente justas,
libres y ef ectiv as.

V II. - E l que suscribe asume el carácter de P residente P rov isional con f acultades
para hacer la guerra al poder ex istente, hasta consumar el triunf o, después del
cual, consultando la opinión de los jef es que hay an concurrido a la lucha,
nombrarán un P residente Interino que conv oque al pueblo a elecciones de todos
los poderes.
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V III. - A l reunirse el C ong reso que resulte electo, el que suscribe en su carácter
de Jef e de la R ev olución y P residente Interino que lo hay a sustituido le darán
cuenta de sus actos.

IX . - E n los E stados en donde las autoridades superiores acepten este P lan,
continuarán estas administrando, lim itadas por la acción del jef e m ilitar de may or
g raduación.

X . - E l P residente Interino y las autoridades de los E stados que conv oquen a
las elecciones no podrán ser eleg idos.

X I. - E l jef e m ilitar que según la base nov ena se hay a hecho cargo del mando
político y militar de un E stado nombrará quien lo sustituy a al tener que salir del
territorio del m ismo, por ex igencias de la guerra.

X II. - T odas las autoridades políticas y militares que coady uv en al triunfo de
la R ev olución tienen el derecho de llev ar cuenta detallada de las cantidades de que
dispong an para su sostenim iento, prov enientes del E rario P úblico o de cualquiera
otra procedencia, se harán cargo de todos los v alores que colecten, justipreciando
los que reciban en armas, caballos, pasturas, v ív eres y demás ef ectos.

X III. - L os jef es que org anicen f uerzas y que no teng an carrera militar, ni hay a
en el lug ar donde se encuentren jef es superiores que le otorguen nombramiento,
a reserv a de que se les ex tienda, tomarán el g rado que les corresponda al número
de sus hombres, según las unidades que representen.

X IV . - T odo m ilitar o autoridad en funciones que se adhieran al presente P lan
harán bajo su responsabilidad y dentro de su jurisdicción todo esf uerzo para
mantener el orden en las poblaciones y en la disciplina en sus tropas.

X V . - E l distintiv o de las tropas rev olucionarias que hay an de f ormar el
E jército, que se denominará C onstitucionalista, consistirá en una cinta roja puesta
en el tocado o en el brazo izquierdo.

X V I. - L a R ev olución para después de su triunf o, of rece la rev isión de la L ey
del T imbre y la moderación de toda clase de impuestos e iniciar en forma
constitucional, sosteniéndolo, el restablecim iento de la Z ona libre en toda la
f rontera N orte de la R epública.
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DOC U M EN T O D E PROT E ST A POR V IO L A C ION E S A L PL A N D E SA N L U IS
(22 D E N O V IE M BR E D E 1911)

M anif iesto
L os suscritos, reunidos en junta R ev olucionario A ccidental declaramos ante

la N ación: Q ue, como es público y notorio, E l P lan de San L uis, que justif icó la
R ev olución hecha contra el G obierno del señor general don Porf irio D íaz, ha sido
absolutamente v iolada por el jefe reconocido de dicha rev olución, señor F rancisco I.
M adero, con los procedimientos por él autorizados o por él personalmente seguidos,
para burlar las ley es electorales en todas las elecciones hechas desde los T ratados de
C . Juárez hasta ahora. Q ue por v irtud de la v iolación del referido P lan de S an L uis,
han quedado destruídos los títulos legales, en que se ha apoy ado el G obierno interino
del señor licenciado don F rancisco L . de la Barra, y en que se apoy an las elecciones
v iolatorias mismas por v irtud de las cuales han resultado electos G obernadores de
los E stados personas contrarias a los intereses de los pueblos respectiv os y Presidente
y V icepresidente de la R epública, respectiv amente los señores F rancisco I. M adero y
José M a. P ino S uárez, igualmente contraria a los intereses de toda la nación, por
haberse ligado ostensiblemente con los elementos del rég imen que la rev olución quiso
derribar y barrer. Q ue sin la v iolación aludida, el señor M adero y las personas que
ha impuesto y de que se ha rodeado, no han cumplido con el intento más sencillo del
� P lan de S an L uis� , supuesto que este intento no quería de parte del señor M adero
más que serenidad de espíritu y la honradez de corazón necesarias para abstenerse
de falsear la v oluntad del pueblo, ninguna conf ianza puede y a el pueblo tener en que
se llev en hasta su f in los propósitos ascendentes de la rev olución. T endrá esta
rev olución �dice el plan v azquista� v arios jefes militares no siendo alguno de ellos,
por ningún motiv o, el general Bernardo R ey es, completamente ajeno a este plan.
D esconoce no sólo el G obierno central, sino todos los de los E stados. L a Junta C entral
se hace responsable de las v idas e intereses de los ex tranjeros. S i llega el caso de una
interv ención no deseada, pero no temida, los mismos rev olucionarios defenderán el
territorio nacional. A medida que la rev olución se ex tienda, continúa el P lan, se
disolv erán los congresos locales, y el f ederal cuando llegue a la capital. C ada E stado
tendrá un comandante militar que asumirá los poderes E jecutiv o y L eg islativ o. S e
suprime toda contribución personal en toda la República. F irman el curioso documento
las siguientes personas: P residente, E milio V ázquez G ómez, V ocales civ iles: 1º
Paulino M artínez, 2º D octor Policarpo Rueda, V ocales militares: 1º G eneral R ómulo
C uéllar y 2º G eneral D av id de la F uente, S ecretario, C oronel F rancisco G uzmán.

12

12
F echa de publicación: 22 de nov iembre de 1911, en E l P aís. D iario C atólico dirig ido por

T rinidad S ánchez S antos.
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PL A N D E A Y A L A , C A M PA M E N T O D E L A S M O N T A Ñ A S D E PU E BL A
(11 D E D IC IE M BR E D E 1911)

P lan libertador de los hijos del E stado de M orelos af iliados al E jército Insurg ente

que def iende el cumplim iento del P lan de S an L uis, con las ref ormas que ha creído

conv eniente aumentar en benef icio de la P atria M ex icana.

L os que suscribimos, constituidos en junta rev olucionaria para sostener y llev ar

á cabo las promesas que hizo al país la rev olución de 20 de nov iembre de 1910

próx imo pasado, declaramos solemnemente ante la f az del mundo civ il iz ado

que nos juzga y ante la nación á que pertenecemos y llamamos, los propósitos que

hemos f ormulado, para acabar con la tiranía que nos oprime y redim ir á la patria

de las dictaduras que se nos imponen, las cuales quedan determ inadas en el

sig uiente plan:

N A D A S E H A C O N SE G U ID O C O N L A R E V O L U C IO N D E 1910

1º T eniendo en consideración que el pueblo mex icano acaudillado por D .

F rancisco I. M adero, f ué á derramar su sangre para reconquistar libertades y

reiv indicar sus derechos conculcados, y no para que [. . . ] hombre se adueñe del

poder, v iolando los sag rados principios que def ender bajo el lema � S uf rag io

E f ectiv o y no R eelección� , ultrajando así la f e, la causa, la justicia y las libertades

del pueblo; teniendo en consideración que ese hombre á que nos ref erimos es D .

F rancisco I. M adero, el m ismo que inició la precitada rev olución, el que impuso

por norma gubernativ a su v oluntad é inf luencia al G obierno P rov isional del ex -

P residente de la R epública L ic. F rancisco L . de la Barra, causando con este hecho

reiterados derramam ientos de sangre y multiplicadas desg racias á la patria de una

manera solapada y ridícula, no teniendo otras m iras que satisf acer sus ambiciones

personales, sus desmedidos instintos de tirano y su prof undo desacato al cumpli-

m iento de las ley es preex istentes emanadas del inmortal C ódigo de 57 escrito con

la sang re rev olucionaria de A y utla.

630



L O S E L E M E N T O S D E L A T IR A N IA E N E L G O B IE R N O

T eniendo en cuenta que el llamado Jef e de la rev olución libertadora de M éx ico,

D . F rancisco I. M adero, por f alta de entereza y debilidad suma, no llev ó á f eliz

térm ino la rev olución que g loriosamente inició con el apoy o de D ios y del pueblo,

puesto que dejó en pie la may oría de los poderes gubernativ os y elementos

corrompidos de opresión del gobierno dictatorial de P orf irio D íaz , que no son ni

pueden ser en manera alguna la representación de la S oberanía N acional, y que,

por ser acérrimos adv ersarios nuestros y de los principios que hasta hoy

def endemos, están prov ocando el malestar del país y abriendo nuev as heridas al

seno de la patria para darle á beber su propia sang re; teniendo también en cuenta

que el supradicho S r. F rancisco I. M adero, actual P residente de la R epública,

trata de eludirse del cumplim iento de las promesas que hizo á la N ación en el

P lan de S an L uis Potosí, siendo las precitadas promesas posterg adas á los

conv enios de C iudad Juárez ; y a nulif icando, persiguiendo, encarcelando ó

matando á los elementos rev olucionarios que le ay udaron á que ocupara el alto

puesto de P residente de la R epública por medio de f alsas promesas y numerosas

intrig as á la N ación.

L A S PROM E S A S D E L P L A N D E S A N L U IS

T eniendo en consideración que el tantas v eces repetido F rancisco I. M adero

ha tratado de acallar con la fuerza bruta de las bay onetas y de ahog ar en sangre

á los pueblos que le piden, solicitan ó ex igen el cumplimiento de las promesas de la

rev olución, llamándolos bandidos y rebeldes, condenándolos á una guerra de

ex term inio, sin conceder ni otorgar ninguna de las garantías que prescriben la

razón, la justicia y la ley ; teniendo igualmente en consideración que el P residente

de la R epública F rancisco I. M adero, ha hecho del S uf rag io E f ectiv o una

sang rienta burla al pueblo, y a imponiendo contra la v oluntad del m ismo pueblo,

en la v icepresidencia de la R epública, al L ic. José M . P ino S uárez , ó y a los

G obernadores de los E stados, desig nados por él, como el llamado general

A mbrosio F ig ueroa, v erdugo y tirano de pueblo de M orelos; y a entrando en

contubernio escandaloso con el partido científ ico, hacendados, f eudales y caciques

opresores, enemigos de la rev olución proclamada por él, á f in de f orjar nuev as

cadenas y seguir el molde de una nuev a dictadura más oprobiosa y más terrible

que la de Porf irio D íaz ; pues ha sido claro y patente que ha ultrajado la soberanía

de los E stados, conculcando las ley es sin ningún respeto á v idas ni [. . . ] en el

E stado de M orelos y otros, conducido [ileg ible en el orig inal] anarquía que

reg istra la historia contemporánea.
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E L S R . M A D E RO BU R L A L A V O L U N T A D D E L PU E BL O

Por estas consideraciones declaramos al susodicho, F rancisco I. M adero,

inepto para realiz ar las promesas de la rev olución de que f ué autor, por haber

traicionado los principios con los cuales burló la v oluntad del pueblo y pudo

escalar el poder: incapaz para gobernar por no tener ningún respeto á la justicia

de los pueblos, y traidor á la patria por estar á sang re y f uego humillando á los

mex icanos que desean libertades, á f in de complacer á los científ icos, hacendados

y caciques que nos esclav iz an y desde hoy comenzamos á continuar la rev olución

principiada por él, hasta conseguir el derrocam iento de los poderes dictatoriales

que ex isten.

S E D E S C O N O C E A L PR E S ID E N T E D E L A R E PU BL IC A

2º S e desconoce como Jef e de la R ev olución al S r. F rancisco I. M adero y

como P residente de la R epública por las razones que antes se expresan, procu-

rándose el derrocam iento de este funcionario.

3º S e reconoce como Jef e de la R ev olución L ibertadora al ilustre C . G ral.

P ascual O rozco segundo del C audillo D . F rancisco I. M adero, y en caso de que

no acepte este delicado puesto, se reconocerá como Jef e de la R ev olución al C .

G eneral D . E miliano Z apata.

4º L a Junta R ev olucionaria del E stado de M orelos manif iesta á la N ación bajo

f ormal protesta: que hace suy o el plan de S an L uis Potosí con las adiciones que

á continuación se expresan en benef icio de los pueblos oprim idos y se hará

def ensora de los principios que def iende hasta v encer ó morir.

5º L a Junta R ev olucionaria del E stado de M orelos no adm itirá transacciones

ni componendas hasta no conseguir el derrocamiento de los elementos dictatoria-

les de Porf irio D íaz y de F rancisco I. M adero, pues la N ación está cansada de

hombres f alsos y traidores que hacen promesas como libertadores y que al llegar

al poder se olv idan de ellas y se constituy en en tiranos.

A D IC IO N E S A L � P L A N D E S A N L U IS PO T O S I�

6º C omo parte adicional del plan que inv ocamos, hacemos constar: que los
terrenos, montes y aguas que hay an usurpado los hacendados, científ icos ó
caciques á la sombra de la justicia v enal, entrarán en posesión de esos bienes
inmuebles desde luego, los pueblos ó ciudadanos que tengan sus títulos, corres-
pondientes á esas propiedades, de las cuales han sido despojados por la mala f é
de nuestros opresores, manteniendo á todo trance con las armas en la mano la
mencionada posesión, y los usurpadores que se consideren con derecho á ellos
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deducirán ante los tribunales especiales que se establezcan al triunfo de la
rev olución.

E X PRO P IA C IO N D E T IE R R A S , M O N T E S Y A G U A S

7º E n v irtud de que la inmensa may oría de los pueblos y ciudadanos mex icanos
no son más dueños que del terreno que pisan, suf riendo los horrores de la m iseria
sin poder mejorar en nada su condición social ni poder dedicarse á la industria ó
á la A g ricultura, por estar monopoliz adas en unas cuantas manos las tierras,
montes y aguas; por esta causa se expropiarán prev ia indemnización, de la tercera
parte de esos monopolios á los poderosos propietarios de ellos, á f in de que los
pueblos y ciudadanos de M éx ico, obtengan ejidos, colonias, f undos leg ales para
pueblos ó campos de sembradura ó de labor y se mejore en todo y para todo la
f alta de prosperidad y bienestar de los mex icanos.

8º L os hacendados, científ icos ó caciques que se opongan directa ó indirecta-
mente al presente plan, se nacionalizarán sus bienes y las dos terceras partes que
á ellos les corresponda, se destinarán para indemnizaciones de guerra, pensiones
de v iudas y huérf anos de las v íctimas que sucumban en la lucha del presente plan.

9º P ara ejecutar los procedim ientos respecto á los bienes antes mencionados,
se aplicarán ley es de desamortización y nacionalización según conv eng a, pues de
norma y ejemplo pueden serv irnos las puestas en v igor por el inmortal Juárez á
los bienes eclesiásticos, que escarmentaron á los déspotas y conserv adores que
en todo tiempo han pretendido imponernos el y ugo ignom inioso de la opresión y
el retroceso.

10º L os J ef es M ilitares insurgentes de la R epública que se lev antaron con las
armas en la mano á la v oz de D . F rancisco I. M adero, para def ender el plan de
S an L uis P otosí y que se opongan con fuerza armada al presente plan, se juzgarán
traidores á la causa que def endieron y á la patria, puesto que en la actualidad
muchos de ellos por complacer á los tiranos, por un puñado de monedas ó por
cohecho ó soborno, están derramando la sang re de sus hermanos que reclaman
el cumplim iento de las promesas que hizo á la N ación D . F rancisco I. M adero.

11º L os gastos de guerra serán tomados conf orme al artículo 11 del plan de
S an L uis P otosí, y todos los procedim ientos empleados en la rev olución que
emprendemos, serán conf orme á las instrucciones mismas que determine el
mencionado plan.

PR E S ID E N T E IN T E R IN O A L T R IU N F A R L A R E V O L U C IO N

12º U na v ez triunf ante la rev olución que llev amos á la v ía de la realidad, una
Junta de los principales jef es rev olucionarios de los dif erentes E stados, nombrará
ó designará un P residente interino de la R epública, que conv ocará á elecciones
para la organiz ación de los poderes f ederales.
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E L L L A M A D O G O BE RN A D O R F IG U E RO A

13º L os principales jef es rev olucionarios de cada E stado, en Junta, desig narán
al G obernador del E stado á que correspondan, y este elev ado funcionario
conv ocará á elecciones para la debida organiz ación de los poderes públicos, con
el objeto de ev itar consignas forzosas que labra la desdicha de los pueblos, como
la tan conocida consig na de A mbrosio F igueroa en el E stado de M orelos y otros
que nos condenan al precipicio de conf lictos sangrientos sostenidos por el capricho
del dictador M adero y el círculo de científ icos y hacendados que lo han
sugestionado.

14º S i el P residente M adero y demás elementos dictatoriales del actual y antiguo
rég imen, desean ev itar las inmensas desgracias que af ligen á la patria y poseen
v erdaderos sentimientos de amor hacia ella, que hagan inmediata renuncia de los
puestos que ocupan y con eso en algo restañarán las grav es heridas que han abierto
al seno de la patria, pues que, de no hacerlo así, sobre sus cabezas caerán la sangre
y anatema de nuestros hermanos.

15º M ex icanos: considerad que la astucia y mala f e de un hombre está
derramando sang re de una manera escandalosa; por ser incapaz para gobernar;
considerad que su sistema de gobierno está agarrotando á la patria y hollando con
la fuerza bruta de las bay onetas nuestras instituciones; y así como nuestras armas
las lev antamos para elev arlo al poder, las v olv emos contra él por f altas á sus
comprom isos con el pueblo mex icano y haber traicionado la rev olución iniciada
por él: no somos personalistas, ¡ somos partidarios de los principios y no de los
hombres!

P ueblo mex icano, apoy ad con las armas en la mano este plan y haréis la
prosperidad y bienestar de la patria.

L ibertad, Justicia y L ey . - A y ala, N ov iembre 25 de 1911.
G eneral en Jef e, E m iliano Z apata. R úbrica. - G enerales: E uf emio Z apata,

F rancisco M endoza, J esús M orales, J esús N av arro, O tilio E . M ontaño, José
T rinidad R uiz , P róculo C apistrán, rúbricas. C oroneles: F elipe V aquero, C esáreo
Burgos, Q uintín G onzáles, P edro S alazar, S imón R ojas, E migdio M armolejo,
José C ampos, P ioquinto G alis, F elipe T ijera, R af ael S ánchez , José P érez ,
S antiago A guilar, M argarito M artínez , F eliciano D om ínguez , M anuel V ergara,
C ruz S alazar, L auro S ánchez , A mador S alazar, L orenzo V ázquez , C atarino
P erdomo, J esús S ánchez , D omingo R omero, Z acarías T orres, Bonif acio G arcía,
D aniel A ndrade, Ponciano D omínguez , J esús C apistrán, rúbricas. C apitanes:
D aniel M antilla, J osé M . C arrillo, F rancisco A larcón, S ev eriano G utiérrez ,
rúbricas y siguen más f irmas.
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PL A N D E PE R IBÁ N R A M O S , M IC H O A C Á N
(29 D E E N E R O D E 1912)

A l pueblo michoacano. A gotados todos los recursos legales para haber de conseguir
que el G obierno de. S r. M adero interv iniera en el G obierno local de M ichoacán
para impedir que el científ ico P rim itiv o O rtiz actual G obernador Interino, por
desg racia de nuestro querido M ichoacán y uno de los C aciques más abominables
de la administración funesta del ex cacique A risteo M ercado que de la manera
más descarada sig uiera ejerciendo presión en m is partidarios y sesara de su tarea
de atropellos y persecuciones para que el pueblo libremente manif estara su
v oluntad en los com isios en las próx imas elecciones de funcionarios públicos y
disf rutara así el pueblo de uno de los sag rados principios del P lan de S an L uis
P otosí, que es el libre suf rag io y v iendo por otra parte que seguramente nuestro
E stado iria a seguir siendo lo que hasta aquí, uno de los de la F ederación en que
no obstante sus ricos elementos naturales, el más atrasado y sólo debido á los
malos manejos de un g rupo de ambiciosos que no han hecho otra cosa en el período
de 20 años de explotarlo y escarnecerlo, en donde sin duda continuará el m ismo
órden de cosas si los hijos patriotas no hacemos el supremo esfuerzo para arrancarlo
de las garras de esos v ampiros el G obierno que por desgracia y como una bofetada
a la rev olución pasada aún retiene contra la v oluntad del pueblo. D ecia, que v iendo
que no hay otro recurso que el de tomar las armas contra el G obierno L ocal, me he
v isto obligado á poner mi v ida en aras de las libertades del E stado que me v ió nacer,
y á ese efecto inv ito á todos los M ichoacanos honrados y patriotas á lev antarse en
armas el día primero del més próx imo de F ebrero contra el gobierno expureo del
E stado, secundando el mov imiento que encabezaré.

T engo m i conciencia tranquila de haber puesto de mi parte todos los medios
posibles para ev itar un derramamiento de sangre, así que no soy responsable de
la que se derrame si el G obierno del E stado insiste en sostenerse oponiéndose por la
f uerza al presente mov im iento, que bien pudiera suceder que no quedáramos un
M ichoacano honrado, antes de perm itir que siga al f rente de los puestos públicos
los malos f uncionarios que han conv ertido la administración en C ueva de

bandidos. E l mov im iento pues es puramente local y sólo cambiaría el prog rama,
si el G obierno F ederal por una v erdadera desg racia para el pueblo M ichoacano
sin tomar en consideración el patriotismo que le guía en el presente mov im iento,
mandara batir sus f uerzas que llev aran el nombre de H uestes libertadoras del
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E stado de M ichoacán y que sólo persiguen que sea un hecho en el E stado los
salv adores principios del P lan de S an L uis Potosí. L as bases del mov im iento
rev olucionario estaran sujetas estrictamente a las sig uientes cláusulas. PR IM E R A .
E l día primero de F ebrero, próx imo a las seis de la mañana quedará desconocido
el G obierno del E stado de M ichoacán en sus ramos A dm inistrativ o, L eg islativ o,
E jecutiv o y Judicial y por lo m ismo desde esa f echa seran nulos todos los actos
de esos poderes. S E G U N D O . D esde esa m isma fecha queda abolido en el E stado
las odiosas P ref ecturas políticas y restablecido el rég imen M unicipal con sus
f ondos propios. T E R C E R A . E n sustitución de los P ref ectos P olíticos, habrá un
agente conf idencial del ejecutiv o que v ig ile los actos de los A y untamientos y
desempeñe las demás com isiones que el G obierno le conf iera, que en ningún caso
ejersa autoridad de dichos A y untamientos. C U A R T A . Q ueda abolido desde el
propio día primero, la L ey atentatora que priv a a los indigenas del derecho de
C iudadano, siendo por lo mismo desde la propia f echa considerados C iudadanos
con todas las libertades que la C onstitución G eneral de la R epública otorg a a todos
los mex icanos. Q U IN T A . S erán desde la propia f echa un hecho las responsabili-
dades de todos los f uncionarios públicos para los ef ectos del cumplim iento del
ref erido plan de S an L uis P otosí. S E X T A . T odos los impuestos del E stado desde
el día primero de dicho mes deberan suspenderlos los causantes hasta que este
C uartel G eneral indique la f orma en que deben hacer los pagos bajo la pena de
pag ar dos v eces, si ese pago lo v erif ican en las of icinas del G obierno que se
desconoce. S É PT IM A . C omo según la C onstitución general está prohibido a todo
m inistro de cualquier culto inmiscuirse en asuntos políticos esperamos de la
sensatés de todos ellos se absteng an de tomar participio alg uno en la presente
lucha bajo la pena de tomar medidas absolutamente enérg icas según las sircuns-
tancias del caso. O C T A V A . T an pronto como las huestes libertadoras ocupen la
C apital del E stado en son de guerra ó bien por renuncia que a sus puestos públicos
hay an hecho los funcionarios del G obierno, se inv itarán a todos los jef es
rev olucionarios que hay operando a que se nombre G obernador interino, quien
en el plazo de tres meses conbocará a elecciones de D iputados y M ag istrados al
S upremo T ribunal de Justicia en el E stado así como A y untam iento. N O V E N A .
S eran tenidas en cuenta las indicaciones del G obierno F ederal al respecto de la
solución del asunto local de cambio de G obierno, siempre que esté de acuerdo
con los ideales que se persig ue prev io acuerdo de la Junta R ev olucionaria.
D É C IM A . S erán respetadas por todos los rev olucionarios las v idas de los enem igos,
aún las de los más encarniz ados, pues debemos probar que nos guía ninguna
v enganza personal, sino unicamente mejorar la cosa pública. DÉ C IM A - PR IM E R A .
T odos los g astos de la rev olución actual, serán cubiertos con préstamos v olunta-
rios o forzosos que se cubrirán con fondos del E stado al triunfo de la m isma.
D É C IM A - S E G U N D A . E l presente plan suf rirá las reformas inherentes a la cariz que
tome la rev olución. D ado en m i tierra natal- P eribán de R amos a 29 de enero de

1912. M A R C O S V . M É N D E Z . T ransitorio: T odos los jef es rev olucionarios al tomar
la plaza nombrarán o conbocarán al pueblo a que elija sus autoridades interinas.
P eribán de R amos, M ich. , enero 29 de 1912. M .V . M É N D E Z .
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P L A N D E S A N T A R O S A
(2 D E F E BR E R O D E 1912)

E l día 2 de f ebrero de 1912, a la diez P .M . , en el ángulo suroeste del P anteón de
S anta R osa, en los suburbios de la capital del E stado de C hihuahua, los inf rascritos
nos comprometemos a realizar, por medio de las armas, el triunf o def initiv o del
P lan de S an L uis Potosí, traicionado por el � maderismo científ ico� , adicionando
a dicho plan los siguientes artículos. :

1º . - E l lema de nuestra bandera es � tierra y justicia� .
2º . - S e decretará, por causa de utilidad pública prev ias las formalidades

legales, la expropiación del territorio nacional, ex ceptuándose la superf icie
ocupada por las f incas urbanas, los edif icios que constituy en lo que g eneralmente
se llaman cascos de haciendas, f ábricas y ranchos y los terrenos de la v ías f érreas.
E l g obierno será para siempre dueño exclusiv o de las tierras y las rentará
unicamente a todos los que la soliciten en la proporción en la que puedan
cultiv arlas personalmente y con los miembros de su f amilia. L os terrenos pastales
serán igualmente rentados a los particulares, procurando que su distribución
corresponda a los f ines de equidad que persig ue el inciso anterior.

3º . - L os códigos de procedim ientos civ iles y penales serán ref ormados para
la rápida impartición de la justicia.

4º . - L a ley electoral penará con prisión y multa a los ay untamientos que no repartan
con la debida oportunidad las boletas para las elecciones o que de algún modo de-
f rauden el sufrag io; y con prisión a los ciudadanos que, con artimañas burlen el v oto.

5º . - L os E stados tendrán sus m ilicias y la F ederación no podrá mandar sus
f uerzas a ellos a menos que sus respectiv os E jecutiv os las soliciten por acuerdo
prev io de las L eg islaturas locales. L as C ámaras de la U nión determinarán los
lugares en que se establezcan los fuertes o acantonam ientos del E jército F ederal.

6º . - E n lo sucesiv o, la F ederación no recibirá la contribución conocida con el
título del 20% federal, sino que los estados la dedicarán al fomento de la construcción
de la raza indígena; esta contribución será llamada el 20% escolar indígena.

7º . - L os secretarios de estado del presidente de la R epública serán nombrados
por él y responsables personal y pecuniariamente ante la ley .

8º . - T odos los f uncionarios públicos serán responsables personal y pecunia-
riamente ante la ley .

9º . - L a acción penal contra los delitos of iciales es imprescriptible.
10º . - U nicamente en el caso notorio de trastorno de la paz pública podrán ser

concedidos a los ejecutiv os f acultades ex traordianarias.
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